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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO
-sif
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. . | R egistrado  com o A rtículo de Segunda Clase, con Fecha 17 de A gosto de 1926Imi- 1
)T 1 |  Se publica  lo,-i MIER-COLES y SABADOS.— L a s  Leyes y D ecretos y d em ás d isposic iones Supe- 
9 " | ñ o re s  son  ob lifra to n as  p o r  el hecho  de se r  p ub licados en es te  P eriód ico .

Epoca fe. /illahermosa, Tab., Diciembre 27 de 1.972 Núm. 3159

Juzgado Mixto de Primera Instancia 

Jalpa de Méndez, Tab.

H. Ayuntamiento Constitucional de 

Tacotalpa, Tabasco.
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C. INDALECIO CAMPOS.
DONDE SE ENCUENTRE.

Se le comunica que en el Expediente Ci
vil número 57/972, relativo al Juicio PRES
CRIPCION POSITIVA, promovido por 
FRANCISCA PERERA CERINO en su con
tra, se dictó ’el siguiente Acuerdo que dice:

“ . ACUERDO:— Juzgado Mixto de Pri 
mera Instancia del Tercer Partido Judicial.;— 
Jalpa de Méndez, Tabasco Diciembre Trece 
de Mil Novecientos Setenta y Dos.— Vistos y 
apareciendo que el demandado no dió contesta 
ción a la demanda dentro del término legal, 
se le declara eri rebeldía, y con fundamento en 
ios artículos 616 y 618 del Código de Procedi
mientos Civiles, publíquese el presente acuer
do por dos Veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en la inteligencia que en 
adelante cuantas citaciones deban hacérseles 
les surtirán por los Estrados de este Juzgado 
mediante la Cédula correspondiente.— Notifí- 
quese y cúmplase. Lo proveyó y firma el C. 
Licenciado DANIEL GAMAS AMAT, asis
tido de la Secretaria señora DELFINA HER
NANDEZ ALMEIDA, que autoriza y dá fe..”

Y para su publicaciór en el Periódico 
Oficial del Estado por dos veces, consecuti
vas, expido el presente Edictos, en la Ciudad 
de Jalpa de Méndez, Tabasco, a los catorce 
días del mes de Diciembre del año de 1972.

La Sria» Jud. del juzgado.
SRA. DELFINA HERNANDEZ A. DE P.
‘ V- V - 2— 1

. La Sra. MARIA DEL CARMEN MAR
TINEZ DE AQU1NO, Mayor de edad, casa
da, natural y vecina de ésta Villa, se presentó 
a éste H. Ayuntamiento Constitucional que pre 
sido, denunciando un lote de terreno ubicado 
en el fundo-..legal de ésta Villa, el cual consta 
de una superficie de (63 M2.) >63 metros 
cuadrados, con las medidas y colindancias si
guientes: AL NORTE: 9 metros con propie
dad de la solicitante; AL SUR: 9 metros con 
propiedad del Sr. Concepción Hidalgo de la 
Cruz; AL ESTE: 7 metros con la finca La Ar
gentina propiedad de la Señorita Alicia Me
rino Pintado, y AL OESTE: 7 metros con las 
Calle Sebastian López, a cuyo efecto acompa
ña el plano respectivo. Lo que se hace del cono 
cimiento del público en general a fin de que el 
que se considere con derecho a deducirlo se 
presente en el término.de 8 días en que se publi 
cará por tres veces en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, tableros Municipales y 
parajes públicos, de acuerdo con. lo estipulado 
en el Artículo XX del Reglamento de terre
nos del fundo legal.

Tacotalpa Tabasco 13 de Diciembre d e l972.

Sufragio Efectivo No. Reelección.

. . El Presidente Municipal. , *  
. Profr. FRANCISCO A. LANZ CASALS.

El Secretario. ..... . .
JAIME CALZADA DELGADO.
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EDICTO
AL C. LEONARDO QUIROZ SOLIS. 
DONDE SE ENCUENTRE.

En e! expediente número 5/972, relativo 
al JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO NE 
CESARIO, PROMOVIDO POR LA SEÑORA 
ELI A ASUNCION ABREU DE QUIROZ, EN 
CONTRA DE USTED, SE DICTO UN 
ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA 
DICE:

“ ..BALANCAN, TABASCO, DICIEM
BRE NUEVE DE MIL NOVECIENTOS SE
TENTA Y< D O S—  JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO 
CUARTO PARTIDO JUDICIAL DEL ESTA
DO DE TABASCO.—COMO lo pide la ac- 

. tora ELI A ASUNCION ABREU FERRER, en 
sus escrito de fecha siete de los corrientes y vis 
ta la certificación practicada por la Secretaría, 
se tiene por acusada la rebeldía que hace valer 
la promóvente, en virtud de que el demandado 
LEONARDO QUIROZ S O L I S  no dio 
contestación a la demanda instaurada en su 
contra en el término que le fué concedido por 
lo que de conformidad por lo dispuesto en los 
artículos 616, 617, 618 del Código de Pro
cedimientos Civiles Vigentes en el Estado, no 
se volverá a practicar diligencia alguna en su 
busca y todas las resoluciones y citaciones aún 
las de carácter personal que en lo adelante re
caiga en el pleito, les surtirán sus efectos en 
los. estrados del Juzgado, fijándose en ellos, 
además en las listas de acuerdos cédulas con
teniendo copias de la resolución de la que se 
trate.-— Con fundamento en el artículo 284 
del Código antes dicho, se abre el término de 
OFRECIMIENTO DE PRUEBAS,-en este Jui
cio por diez días fatales y comunes para las 
partes, las que computará la Secretaría, debien 
do publicárse este acuerdo por dos veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
.—El término (término) para ofrecer pruebas 
empezará a contarse al día siguiente de la úl
tima publicación de los Edictos.—Notifíquese 
y Cúmplase.— Así lo proveyó, mandó y firma 
el Ciudadano Juez Mixto de Primera Instan
cia, Licenciado FRANCISCO MENDEZ AZ- 
CUAGA, ante la Secretaria coa quien actúa y 
dá fé.—  Firmas y rubricas.

Por acuerdo del FE Consejo de Admi
nistración, se convoca a los señores Accionis
tas a la Asamblea General Extraordinaria que 
tendrá verificativo el día 11 de Enero de 1975 
a las 17 horas, bajo la siguiente:

ORDEN DEL DIA

I. — Lista de asistencia y declaración de estar
legalmente constituida la Asamblea.

II. — Presentación, discusión y aprobación en
su caso de un Contrato de Garantía re

cíproca a que se refiere el Artículo 99 
Bis de la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Organizaciones Auxiliares.

III. — Designación de la persona que se encar
gará de gestionar la protocolización del 
Acta y a la persona que deba firmar el 
Contrato de Garantía.

IV. — Lectura y aprobación en su caso, dél Ao
ta de la Asamblea.

NOTA.—De acuerdo con el Artículo Vigési
mo Séptimo de la Escritura Constitu 
tiva para asistir a la Asamblea, los 
Accionistas deberán depositar sus tí
tulos por lo menos cgn 48 horas de 
anticipación a la fecha en que se ce
lebrará, en la Secretaría de esta íns- 

■ titución Lerdo y Aldama Núm. 544 
de esta Ciudad) o en la Oficina Ma
triz dei Banco Internacional, S. A., 
Paseo de la Reforma Núm. 156 Mé
xico, D. F.

Villahermosa, Tab,, Diciembre 27 de 1972.

LIC. PONO ANO ROJ AS HERRERA.
Secretario del Consejo de Administración.

Lo que comunico a usted en vía de noti
ficación pGr medio de éste Edicto que expido el 
día catorce del mes de Diciembre del año de 
mil, novecientos setenta y cié , en laXiudad dj| 
Bñlancán, Estado de Tabasco.

La Secretaria del Juzgado.
ELENA ABREU DE ESPINOZA.
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS 
¡TANGIA DEL DECIMO CUARTO PARTI- 
IDO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABAS- 
ICO. BALANCAN, TAB. JULIO VEINTISEIS 
|DE MIL NOVECIENTO SETENTA Y DOS.
I. . . .VISTOS:. A sus autos el escrito presenta
do por el señor JOSE VALENZUELA SA

INOS, con fecha veintiséis de julio pasado, para 
¡que obre como proceda en derecho y se acuer
da PRIMERO.— Como se pide con fundamen 
to en los artículos 1,410, 1,411, del Código de 
Procedimientos se dice del Código de Comer
cio en Vigor 543, 552, 553, 577 y relativo del 
CódigeAle Procedimientos Civiles aplicado su
pletoriamente, al de Comercio, saqúese a re
mate y al mejor postor ios .siguientes muebles: 
—UNA SINFONOLA SEEBURG selecomatic 
modelo 222 serie 773 color rojo con valor de 
$ 10,000.00, una VITRINA de cristal con va
lor de S 1,500.00 veinticinco MESAS a razón“ 
de $ 50.00 cada una con un valor de $ 1,250.00 
un REFRIGERADOR, Kelvinator color blan
co diez piez de capacidad con valor de . . . .
$ 1,000.00, un FRIELECTIC eléctrico Modelo 
MTL serie 3312 con valor de $ 1.000.00, urt 
FIRLECTRIC serie 3314 modelo MTL, con 
un valor.de $ 1,000.00, una estufa marca CIN- 
ZA de dos cilindros de treinta kilos cada uno, 
con valor de $ 900.00, una VITRINA de ma
dera y vidrio con un valor de $ 500.00, setenta 
(70) T.ABLIRETES, a 7.00 c/u. con un valor 
de $ 490.00, un MOSTRADOR de formaica 
blanco con valor de $ 400.00, un ENFRIA
DOR de botellas American de color blanco en 
malas condiciones con un valor de $ 300.00, 
un MOSTRADOR de madera con valor de 

j |$  100.00 los que suman un total d e . . .  - . , . .
S 18,440.00 .— Anuncíese por tres veces de 
tres en tres días por medio de Edictos que se 
fijaran en el Periódico Oficial del Estado, y 
Diario de mayor circulación en esta ciudad 
solicitando postores, entendiéndose que da su
basta tendrá verificativo en el recinto de este 
Juzgado, el día treinta de agosto venidero a 
las doce horas, tomando en consideración que 
en este municipio no existe Casa Comercial 
que expedanda marcas similares, sirviendo de 
base para el remato la cantidad de dieciocho , 
mil cuatrocientos cuarenta pesos M.N. valor

nlpÑ HpPprífíT V  ê rrTt« rAn.U i C O  VU O  ü  V i  í  l  W  j  O v ^ U i i  u i v l U x i i w i i  i. v i i

dido por el perito RAFAEL RIVERA RAMI 
REZ, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes de dicha cantidad, debien
do los lidiadores depositar previamente en la 
RECEPTORIA DE RENTAS de esta ciudad 
Una cantidad igual por lo menos al diez por 

miento del valor de los muebles que sirvió de 
■base para e! remate, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos.— Notifiquese y Cúmplase, Así 
lo proveyó mandó y firma el C. Juez Mixto 
de Primera Instancia de este Partido Judicial, 
por y ante la secretaria P.M.L. que certifica 
y^dá fé.—Rúbricas.

BALANCAN TABASCO.— NOVIEMBRE 
SEIS DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
DOS.— ÍUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO PAR 
TÍDO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABAS 
CO.— VISTOS.— a sus autos el escrito del 
señor JOSE VALENZUELA BAÑOS, y en 
cuanto a lo que solicita de la publicación por 
estrados de la sentencia de remate de fecha 
veinticinco de enero del año en curso, dígase
le que no ha lugar a acordarse favorable su 
petición de acuerdo por lo dispuesto por el 
artículo 549 del Código de Procedimientos Ci
viles en vigor, por lo que tomando en consi- . 
deración que a la fecha no han sido presen
tados los periódicos en la que aparezcan las 
publicaciones ordenadas por el auto de fecha 
julio veintiséis del año corriente, para que 
tenga verificativo lo ordenado por, se dice pa- - 
ra que tenga verificativo el treinta y uno de 
enero próximo a las-diez horas, y tenga verifi
cativo lo ordenado en dicho auto, para lo eual 

’ expídanse de nuevo, los Edictos con incerción 
de este proveído.—  Notifiquese y Cúmplase.—  . 
Así lo proveyó mandó y firma el C. Juez Mixto 
de Primera Instancia, Licenciado Francisco 
Méndez Azcuaga, ante la secretaria con quien - 
actúa, y dá fé.— Rúbricas. b

Y para su publicación en un Periódico 
Oficial, y el de mayor circulación que se edi
ta en la Capital del Estado, expido el presente 
Edicto el día seis de diciembre de mil novecien 
tos setenta y dos.— Doy Fé.

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO MIXTO.
* ELENA ABREU DE ESPINOZA.

3 — 1
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“AVISO DE DESLINDE DE TERRENOS Juzgado Mixto de Primera Instancia.

PÁGINA CUATRO PERIODICO OFICIAL Diciembre 27 de 1 9 7J

DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL”

La Dirección General de Terrenos Nació 
nales del Departamento de Asuntos Agrarios 
y Colonización, en Oficio numero 461791 de 
fecha 15 de mayo de 1968, Expediente Núm. 
132974me ha autorizado para que, de confor
midad con lo que establece la Ley de Terre
nos Baldíos, Nacionales y Demasías, de 30 de 
Diciembre de 1950, proceda a efectuar la in
vestigación, deslinde y medición de los terre
nos de presunta propiedad nacional, dentro de 
los límites del Municipio de Paraíso del Esta
do de Tabasco., con superficie aproximada de 
391-00-00 Has., y con las colindancias siguien
tes:

AL NORTE.—Finca del C. Juan de Witt. y 
Conjunto de pequeñas propie
dades.

AL SUR.— Laguna de: Meeoacán, La Tinajita 
y el Eslabón.

AL ESTE.— Laguna La tinaja y Ejido “Aqui- 
les Serdán” .

.— Ejidos “ Chütepec” y “Aquiles 
Serdán” . .

Los trabajos que se me han encomen- 
i  dado, llevan como fin primordial, el localizar 
|f áreas aptas para satisfacer necesidades agra- 
& rias y sanear y legalizar la tenencia de la tie- 
' rra, por lo que,en cumplimiento .de los Ar

tículos 55 al 60 inclusive, de la Ley de Terre
nos, Baldíos, Nacionales y Demasías, se man
da publicar este Aviso en e1 Diario Oficial de 

. la Federación; en el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado de Tabasco., en el Periódico 
de información local “ Presente” por una sola 

,-vez, así como en el tablero de avisos de la 
Presidencia Municipal de Paraíso, Tabasco., 

'y  en ios parajes públicos más notables de la 
región, para conocimiento de todas las perso
nas que se crean con derecho de propiedad o 
posesión dentro, de los límites descritos, a fin 
de que, dentro de un plazo de 30 días conta
dos a partir de la publicación de este Aviso, 
ocurran ante el suscrito; con domicilio en Av.

. Cinco de Mayo Núm. 417, a acreditar sus de
rechos, exhibidos original y copia de títulos 
y planos, de los que le serán devueltos los ori- 

‘Ibih'ílpí

l i  f i
AL OESTEw

Comalcalco, Tab.

i  0  i  n  d

C. FERNANDO DE LA FUENTE M O H EN ol 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente C ivil número 136/972, 
relativo al Juicio Ordinario de Divorcio Nece-f 
sario promovido por su esposa Aurora Lázaro ¡ 
de la Fuente en contra de usted se dictó un I 
acuerdo, que la letra dice:

Comalcalco, Tabasco, a 30 treinta de Agos 
to de 1972 mil novecientos setenta y dos.—- 
Vista razón que antecede y escrito del folio 11 i 
once y anexo, se acuerda:

lo.—De conformidad con lo dispuesto por 
los Artículos 265, 271, 284 y 616 del Código 
de Procedimientos Civiles, se tiene por acu
sada la rebeldía en que ha incurido el deman
dado Fernando de la Fuente Moheno y todas 
las notificaciones que de aquí en adelante de
berán hacérseles aún las de carácter personal, 
le surtirán por lista de acuerdos y Estrados del 
Juzgado.— Mándese a abrir el Juicio a prueba 
en su período de ofrecimiento por 10 diez días 
fatales y común para las partes.

2o.— Publíquese este auto por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Esta- 
do. r  j

Notifíquese y Cúmplase.— Lo proveyó y | 
firma el C. Juez Mixto de Primera Instancia 
por ante el Secretario que dá fé.

Lo que notifico a usted por medio del 
presente Edicto en la forma y términos orde
nados.

i
Comalcalco, Tab., Septiembre 12 de 1972. i

El Secretario Judicial. 
ALCIDES MENDOZA Y ZURITA.

■ " 2 1 \

A las personas interesadas que no pre- J 
senten sus documentos dentro del -plazo seña-1 
lado ó, que habiendo sido citadas a presen- f
ciar el deslinde, no concurran al mismo, se les \ 
tendrá por conformes con sus resuhauos.

Villahermosa, Tab., aÑ7 de Octubre de 1972. j
Sufragio Efectivo. No Reelección,

' • . ' • 4El Delegado del Depío, de Asuntos Agrarios y |  
Colonización. f

TNG M A N I TFT VTI T \ ¿ n i T F l t n

O!

PUBI

Se p

Epoca

J

C. Ib
DON

. \ i*5
vil ni 
CRIP
FRA! 
tra, sí

mera
Jalpa
de M
apare
ción
se le
los a
mien
do pi
Ofici
adek
les s
medi
ques
Licei
lido
NAF

Ofic 
vas, 
de I 
dias

: 1 ' i
Slj


